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VISTOS: 

■ . 

1. Ingreso Nº 38303, de fecha 05 de enero de 2023. 

Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento de Patentes Comerciales 

6 ~ 
RESOLUCION Nº _____ ./2023 

MODIFICA RESOLUCION QUE INDICA/ 

RECOLETA, 

1 O ENE. 2023 

2. Resolución N° 4041 , de fecha 30 de diciembre de 2022, que Autoriza a Permiso Definitivo. 
3. Decreto Alcaldicio N° 1876 del 1 O de agosto del 2022 que nombra como titular en el cargo de Director de Administración y 

Finanzas a Don Gonzalo Lizana Cofré, a contar del 01 de agosto del 2022. 
4. Decreto Exento Nº 1289 del 1 O de agosto del 2022 que delega facultades en el Director de Administración y Finanzas y fija 

orden de Subrogancia. 
5. Decreto Exento Nº 1394 de fecha 26 de agosto del 2022 que amplía las facultades del Director de Administración y 

Finanzas. 
6. Decreto Exento Nº 04 de fecha 05 enero de 2023, que Fija Orden de Subrogancia Secretaria Municipal a la Sra Catherine 

Soto Gajardo 
7. Teniendo presente lo establecido en el artículo 26 inciso final del Decreto de Ley Nº 3063 de 1. 979 y en uso de las 

atribuciones que confiere la ley Nº 18.695 de 1.988 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. 

RESUELVO: 

1. MODIFICASE Resolución Nº4041 , de fecha 30 de diciembre de 2022, mediante la cual Autoriza Patente Provisoria, a nombre 
de WALTER JHUNIOR MEZA ESPIRITU, Rut. 23.134.754-2, en dirección AV. PERU Nº 1457 EX 1515, en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

RESUELVO: 

1.-AUTORÍZASE la instalación y funcionamiento provisorio del local que a continuación se indica, hasta el 31 de marzo de 
2022, 

DEBE DECIR: 

RESUELVO: 

1.-AUTORÍZASE la instalación y funcionamiento provisorio del local que a continuación se indica, hasta el 31 de marzo de 
2023, 

1. El Departamento de Cobros y Enrolamientos será la encargada de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema 
computacional la patente antes mencionada, además notificara al contribuyente vía correo institucional adjuntando la 
Resolución. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y remítase copia a la Secretaria Municipal, Departamento de Patentes, 
Dirección de Seguridad Publica e Inspección General, Departamento de Cobros y Enrolamientos, Departamento de 
Regularización y copia al interesado, una vez hecho ARCHÍVESE 

, CA ERI SOTO GAJARDO 
SECRElARIA MUNICIPAL 
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